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Medicina celebra 323 años de liderazgo en la formación del área médica

La Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Central de Ecuador culminó la 
celebración de sus 323 años de enseñanza y formación de los mejores profesionales en 
el área de la salud con la realización de la Sesión Solemne. Autoridades de la Facultad 
destacaron los logros académicos evidenciados en la incorporación de nuevas 
especialidades en estudios de posgrado, la implementación de centros de práctica con 
tecnología de punta únicos en el país, la gestión para obtención de becas en bene�cio 
de los estudiantes y la creación de una nueva Facultad para personas con discapacidad. 

En el discurso de orden, el decano Ramiro López, rea�rmó la responsabilidad de la 
Facultad de entregar el mejor talento humano comprometido en la lucha contra el 
dolor, alineado a las implicaciones éticas, sociales y económicas que la sociedad actual 
impone. En este sentido se re�rió a la Facultad de Ciencias de la Discapacidad, Atención 
Prehospitalaria y Desastres, constituida como la primera del país en brindar atención 
prioritaria al grupo poblacional con discapacidad, mediante la implementación un 
modelo educativo exigente de acuerdo a las nuevas realidades que demanda.

Ramiro López informó sobre el esfuerzo de la Facultad para mejorar la calidad de la 
educación a través de la  incorporación de  las 17 nuevas especialidades en el Instituto 
de Posgrado, las 200 becas programadas, la Clínica de Simulación Robótica y el trabajo 
de vinculación con la sociedad, enfocados a incrementar la esperanza de vida. 

En la ceremonia se entregaron reconocimientos a los doctores Lucy Baldeón y Ángel 
Guevara como ganadores del Premio Universidad Central, al Dr. Fausto Coello, actual 
decano de la Facultad de Ciencias de la Discapacidad por su labor como subdecano en 
la Facultad de Ciencias Médicas, a los mejores egresados de las distintas carreras y al 
personal docente, administrativo y de servicio por sus años de trabajo en la institución. 
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